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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código 190013103001 

 

AUTO N° 740 

Popayán, diecinueve (19) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Declarativo de Responsabilidad Médica 

Dtes.: Mary Luz Bastidas Navia 

Ddos.: Clínica la Estancia y otros 

 

Rad.: 2019-00003-00 

 

Teniendo en cuenta que el Decano de la Facultad de Medicina de la 

Universidad de Antioquia, ha remitido al correo institucional del Juzgado el 

dictamen pericial solicitado por la parte actora en el presente proceso, 

 

SE DISPONE: 

 

PÓNGASE en conocimiento de las partes, el dictamen pericial presentado 

por la Facultad de Medicina de la Universidad de Antioquia, a solicitud de la parte 

interesada, para ser controvertido en la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
PABLO DARÍO COLLAZOS PULIDO 

Juez 
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